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INFORME SECRETARIAL: Lejanías, Meta, hoy veintinueve (29) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez 
el presente asunto, informando que se encuentra vencido el término del 
traslado de la actualización a la l iquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte actora, sin que se haya presentado objeción alguna. 
- Sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 

LILIANA CAR ARRIOS 
í.ecretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Lejanías, Meta, veintinueve (29) de septiembre de dos mi l veintidós 

(2022). 

Visto el informe Secretarial que antecede, sin que se hubiera 
presentado objeción alguna a la l iquidación del crédito actualizada 
presentada por la parte actora' , la cual se encuentra ajustada a derecho, 
le corresponde a este Despacho proceder a su aprobación conforme lo 
dispuesto en el inciso 3 0 del artículo 446 del Código General del Proceso, 
discriminados de la siguiente manera y teniendo en cuenta la liquidación 
del crédito aprobada por este Despacho, por auto de fecha 5 de mayo de 
20212, discriminados de la siguiente manera: 

1.- Letra de cambio, con fecha de vencimiento el 29 de febrero de 
2012, por valor de capital $900000000 M/L. 

Total intereses moratorios liquidados del 
01/MAR/2012 al 31/JUL/2016. $ 21.007.800,00 
Total intereses moratorios l iquidados del $ 1 926 000,00 
01/AGO/2016 al 30/MAR/2017. 
Total intereses moratorios l iquidados del $ 5.462.580,00 
01/ABR/2017 al 8/ABR/2019 

I Folios 57 y 58 del Cuaderno Principal 
'Folios 55 y 56 del Cuaderno Principal 
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Total intereses moratorios l iquidados del 
09/ABR/2017 al 30/AGO/2020 

$ 3.546.840,00 

Total intereses moratorios liquidados del 
01/SEP/2020 al 31/MAY/2022 

$ 4.182.300,00 

Total intereses moratorios: $36.125.520,00 

Capital 
$ 9.000.000,00 

TOTAL: 
$45.125.520,00 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Aprobar la liquidación del crédito actualizada 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, en 
cuantía equivalente a cuarenta y cinco mil lones ciento veinticinco mi l 
quinientos veinte pesos moneda legal ($45.125.520,00 M/L), 
correspondiente al capital e intereses de mora l iquidados al 31 de mayo de 
2022, conforme se indicó en la parte considerativa del presente auto, 
causados respecto de la letra de cambio con fecha de vencimiento el 29 
de febrero de 2012. (Art. 446, inciso 3° del C. G. del P.). 

NOT1FíQUESE 

OLOSA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEJANÍAS, META. 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

46 del 3 

LILIANA CAROL 
5-

EMBRE DE 2022 

RRIOS 
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